
 
 

 
 
 
 

PRIMERA INSTANCIA 
REVISTA JURÍDICA 

 
 
 
 
 
 

Número 17, Volumen 9 
 

                                    Julio-diciembre                                       
2021 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

www.primerainstancia.com.mx 
ISSN 2683-2151



 

DIRECCIÓN Y COMITÉ EDITORIAL DE REDACCIÓN 
REVISTA PRIMERA INSTANCIA 

 
 
 
 

EDITOR y DIRECTOR GENERAL  
                                   Dr. Alfonso Jaime Martínez Lazcano 

Profesor e investigador 
Universidad Autónoma de Chiapas, México. 

 
DIRECTOR HONORARIO 

                                             Dr. Hugo Carrasco Soulé 
Profesor de la Universidad Nacional Autónoma de México. 

 
COEDITOR GENERAL 

                                   Dr. Jaime Alfonso Cubides Cárdenas 
                          Colegio de Abogados Procesalistas Latinoamericanos. 
 

EDITOR EN SUDAMÉRICA 
                                           Dr. Manuel Bermúdez Tapia 

Profesor de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos de Perú. 
 

COMITÉ EDITORIAL 
                                        Dra. Ana Carolina Greco Paes 

Professora na Toledo Centro Universitário, Brasil. 
                                         Dr. Angelo Viglianisi Ferraro 

Director Centro de Investigación “Mediterranea International Centre for Human Rights 
Research, Italia. 

                             Dr. Juan Marcelino González Garcete 
Profesor de la Universidad Nacional de Asunción, Paraguay. 

                                     Dra. Pamela Juliana Aguirre Castro 
Profesora de la Universidad Andina Simón Bolívar, sede Quito, Ecuador. 

                                               Dr. Patricio Maraniello 
Profesor de la Universidad de Buenos Aires, Argentina. 

                                               Dr. René Moreno Alfonso 
Abogado. Profesor de la Universidad Republicana, sede Bogotá, Colombia. 

 
ASESORAMIENTO CIENTÍFICO 

                                   Dra. Jania Maria Lopes Saldanha 
Profesora en la Universidad Federal de Santa María, Brasil. 

 
COORDINADORA DEL COMITÉ EDITORIAL 

Neidaly Espinosa Sánchez 
Colegio de Abogados Procesalistas Latinoamericanos.



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REVISTA PRIMERA INSTANCIA, número 17, volumen 9, julio-diciembre de 2021, es una 
revista electrónica arbitrada en español de difusión vía red de cómputo desde el 2013, 
resultado de investigaciones científicas originales e inéditas, difunde resultados de estudios 
empíricos y teóricos preferentemente del área jurídica, con la periodicidad semestral (enero- 
junio / julio-diciembre). 
Boulevard Presa de la Angostura, número 215-12, Fraccionamiento Electricistas Las Palmas, 
Tuxtla   Gutiérrez,   Chiapas,   C.P.   29040,   Tel.   (52961)   6142659,  página   web:   http: 
//www.primerainstancia.com.mx/revista-primera-instancia/ 
Correo: primerainstancia@Outlook.com 
Alfonso Jaime Martínez Lazcano, titular de la Reserva de Derechos al Uso Exclusivo No. 
04-2018-061813141600-203, otorgado por el Instituto Nacional del Derecho de Autor, ISSN 
2683-2151. 

 
Las investigaciones de los autores no necesariamente reflejan la postura del editor de la 
publicación, se autoriza la reproducción total o parcial de los textos aquí publicados, siempre 
y cuando se cite la fuente completa y la dirección electrónica de la publicación.



 
 
 

 

Editorial  
 
 
 

Esta etapa de la pandemia puede denominarse de la incertidumbre y evidencia que 

la vida es asimétrica, tanto el campo del derecho como el de la medicina pertenecen a las 

“ciencias prácticas”, que, si bien ayudan las matemáticas, no hay una respuesta idéntica 

para cada situación. Ante esta perplejidad sanitaria, no han faltado las quejas, las 

explicaciones del fenómeno de los seudo expertos, las noticias falsas, la mayoría repiten y 

repiten cualquier novedad que alguien descubre, sobre todo las alarmantes, sin esperar a la 

confirmación, lo cierto es que todo puede catalogarse como aproximaciones o desviaciones.      

La práctica de la medicina es un arte, no un comercio; una vocación, no un negocio; 

una vocación en la que hay que emplear el corazón igual que la cabeza. La prudencia es 

una virtud cardinal que deben tener los juristas. Prudente significa cómo ver a lo lejos; es 

ciertamente perspicaz y prevé a través de la incertidumbre de los sucesos’. En definitiva, la 

‘prudencia’ se construye sobre el conocimiento a través de la memoria, la inteligencia y la 

razón de las vivencias del pasado, y se pone en práctica con los fines y medios adecuados 

en cada caso y momento, para la mejor elección y ejecución de una acción determinada. 1 

   La pandemia se ha manifestado de forma patente en todo el mundo, tanto en los 

países desarrollados como en los que no lo son, independientemente de las posibilidades 

económicas y el porcentaje que destinen al sector salud del producto interno bruto, el 

Covid-19 ha afectado gravemente a toda la humanidad y modificado la forma de 

convivencia a partir de su aparición que ha puesto en crisis el derecho humano de protección 

a la salud.   

Por ejemplo, la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico 

(Conocida por sus siglas OCDE) antes de la pandemia (2018) informó que los Estados 

 
1 GUTIÉRREZ-FUENTES, J. A., La medicina, una ciencia y un arte humanos, Educación médica, 2008, (vol. 
11). Disponible en: https://tinyurl.com/y59mmvjn 



Unidos de Norteamérica destina mayores recursos al sector salud, el 14.3%2 del producto 

interno bruto, sin embargo, a finales del 2021 rebasó los 820 mil fallecidos, de un total de 

56 millones de contagios3, siendo la mayor cifra en el mundo, un promedio diario desde el 

inicio de la pandemia (20/01/204) aproximadamente de 1,158 muertes al día de hoy. 

Incluso es la nación que cuenta con un abasto suficiente de vacunas, pero parte de la 

población se rehúsa a vacunar, lo que ha llevado al grado de pagar 100 dólares5 a quien se 

vacune o el derecho a participar en sorteos de un millón de dólares.6   

Se ha vuelto común hablar de oleadas de la pandemia, de diversas clases de vacunas 

y variantes del virus, la esperanza es que pronto arribemos a una etapa que supere la actual 

situación y podamos prepararnos mejor, de forma prudente ante cualquier calamidad que 

en el futuro se presente.   

Durante este último semestre del 2021 la Revista Primera  Instancia  ha  sido  

parte fundamental en la realización del 3º Congreso Internacional de Derecho 

Convencional; la Jornada Internacional de Derechos Humanos; la 3ª, 4ª y 5ª temporada del 

Foro Derecho a la Protección de la Salud, proyecto impulsado por los destacados abogados  

Carlos Reyes Díaz y Gustavo Santillana Meneses; la 1ª temporada de Charlas de derecho 

constitucional desarrollado por el prestigiado Dr. Hugo Carrasco Soulé, y dos años de 

Viernes de derechos humanos, bajo la conducción del Dr. Alfonso Jaime Martínez Lazcano, 

todas estas actividades con la participación de investigadores y profesores de diversas 

partes de Latinoamérica y Europa. 

En este mismo tiempo, se han publicado dos libros: Mecanismos alternativos de 

solución de controversias: hacia la transformación digital, coordinado especialmente por la 

Dra. Paola Jackeline Ontiveros Vázquez, y, el texto: Problemas para un nuevo paradigma 

de la administración pública: análisis desde el derecho comparado, en coautoría de los 

doctores Juan Marín González Solís y Luis Gerardo Rodríguez Lozano, editados por la 

editorial Primera Instancia. 

 
2 STATISTA, El gasto público en salud en el mundo, 2020. Disponible en: https://tinyurl.com/yckzjraz 
3 Johns Hopkins University, Coronavirus resource center. Disponible en: https://tinyurl.com/57a6a794 
4 STATISTA. Número acumulado de casos confirmados, muertes y recuperaciones del coronavirus en Estados 
Unidos entre el 22 de enero y el 9 de noviembre de 2020. Disponible en: https://tinyurl.com/2p9cdwxw 
5 FORBES.  Nueva York pagará 100 dólares a quienes se apliquen vacuna de refuerzo, 2021. Disponible en: 
https://tinyurl.com/mbpwfmz3 
6ANTENA3. Un mecánico de 23 años gana 1 millón de dólares en Washington por estar vacunado. Disponible 
en: https://tinyurl.com/vvzebf3j 



La obra Control de convencionalidad. Efecto expansivo de protección de 

derechos humanos de la Colección del Colegio de Abogados Procesalistas 

Latinoamericanos fue incluida y puede descargarse de la Biblioteca Virtual de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, agradecemos la inclusión en ese importante acervo 

jurídico.7     

Estamos inmersos en una revolución jurídica, esencialmente por la influencia de 

la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el ámbito interno de los países 

latinoamericanos adheridos al Sistema Interamericano de Derechos Humanos que requiere 

de muchas voces y reflexiones para comprender los nuevos parámetros de protección a los 

derechos humanos. 

Agradeciendo a todas y a todos los que se han sumado a este esfuerzo editorial y al 

Dr. Carlos Faustino Natarén Nandayapa, rector de la Universidad Autónoma de Chiapas, 

por su apoyo e impulso permanente para fortalecer, a través de la educación, la nueva 

cultura jurídica de protección de los derechos humanos. 

Esperando que nuestras publicaciones sigan contribuyendo al arribo de mejores 

escenarios para el 2022. 

 
 

Alfonso Jaime Martínez Lazcano 
 

Editor y director general 
 
 
 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 29 de diciembre de 2021.

 
7 Corte IDH. Protegiendo derechos. Disponible en: https://tinyurl.com/2p92pkke 
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Jorge Isaac TORRES MANRIQUE 

 

SUMARIO: I. Introducción. II. Planteamiento del problema. III. Naturaleza del SIDH. IV. 

Grado de justicia que ofrece el SIDH. V. Tiempo que toma la Corte IDH para expedir sus 

sentencias. VI. Tiempo que toma la Corte IDH para ejecutar sus sentencias. VII. Análisis. 

VIII. Objeciones. IX. Conclusiones. X. Sugerencias. XI. Referencias bibliográficas. 

 

Resumen: La Corte Interamericana de Derechos Humanos, maneja unos plazos 

exageradamente extensos para la expedición de sus Opiniones Consultivas, sentencias y 

resoluciones, que incluso pueden llegar a los veinte años. A los que hay que sumarle unos 

diez años en promedio para que el Estado parte dé cumplimiento a lo dispuesto en las mismas. 

Y finalmente, adicionarle diez años por lo menos, para que el caso agote la jurisdicción 

interna, a efectos de quedar expedito a ser de conocimiento de la referida Corte. Así es de 

verse, que la sumatoria de los años resulta ser muy preocupante, puesto que resultan ser 

cuarenta años en promedio para que las decisiones de la Corte, sean finalmente efectivizadas, 

 
1 Trabajo recibido el 03 de julio de 2021 y aprobado el 08 de agosto de 2021. 
 Consultor jurídico. Abogado por la UCSM (Arequipa). Doctorados en Derecho y Administración, por la UNFV 
(Lima). Presidente de la Escuela Interdisciplinar de Derechos Fundamentales Praeeminentia Iustitia (Perú). 
Miembro del Comité Editorial de la EDUCS- Editora da Universidade de Caxias do Sul (Brasil). Pesquisador 
Internacional del Grupo de Responsabilidade Civil e Processo Ambiental de la Escola Superior Dom Helder 
Câmara (Brasil). Colaborador Extranjero del Grupo de Investigação de Investigação Metamorfose Jurídica y 
Colaborador do projeto de pesquisa Constitucionalismo e Meio Ambiente: Sustentabilidade, Direitos 
Fundamentais e o Socioambientalismo na Sociedade Consumocentrista; ambos vinculados ao Programa de Pós- 
Graduação em Direito da Universidade de Caixas de Sul (Brasil). Miembro de la International Association of 
Constitutional Law- IACL (Serbia). Miembro de la Asociación Mundial de Justicia Constitucional (Colombia). 
Miembro del Comité Científico Internacional del Instituto Jurídico Internacional de Torino (Italia). Miembro 
extranjero adjunto de la Asociación Argentina de Justicia Constitucional (Argentina). Miembro Senior de la 
Asociación Colombiana de Derecho Procesal Constitucional (Colombia). Miembro del Instituto Vasco de 
Derecho Procesal (País Vasco). Par Académico Evaluador de las firmas editoras: Corporación de Estudios y 
Publicaciones (Ecuador) y Ediciones Jurídicas de Santiago (Chile). Autor y coautor de diversos libros y tratados 
en Derecho Constitucional, Penal, Administrativo. CoDirector de los Códigos Penales Comentados de Ecuador, 
Colombia. CoDirector de los Tratados: Lavado de Activos, Litigación Oral Estratégica, Derecho Probatorio, 
entre otros. http://lattes.cnpq.br/0707774284068716. Contacto: kimblellmen@outlook.com   
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materializadas. Ello, además de los derechos fundamentales vulnerados que la propia Corte y 

los Estados parte, se encargan de vulnerar en el transcurso de dicho plazo. 

 

Palabras clave: Convención Americana sobre Derechos Humanos, Estado constitucional de 

derecho, Estado convencional de derecho, jurisdicción internacional, jurisdicción vinculante. 

 

Abstract: The Inter-American Court handles excessively long deadlines for the issuance of its 

Advisory Opinions, judgments and resolutions, which can even reach twenty years. To which 

must be added an average of ten years for the State party to comply with their provisions. And 

finally, add at least ten years, so that the case exhausts the internal jurisdiction, in order to be 

expedited for the knowledge of the aforementioned Court. Thus it is to be seen that the sum of 

the years turns out to be very worrying, since it turns out to be forty years on average for the 

decisions of the Court, to be finally effective, materialized. This, in addition to the violated 

fundamental rights that the Court itself and the States parties are responsible for violating 

during said period. 

 

Keywords: American Convention on Human Rights, constitutional rule of law, conventional 

rule of law, international jurisdiction, binding jurisdiction. 

 

I. INTRODUCCIÓN 

El advenimiento de la vigencia del control o examen de la convencionalidad, así como, su 

inicial y paulatino acatamiento por los Estados parte, trajo consigo diversas resistencias, 

controversias y sobre todo expectativas, acerca de una supuesta naturaleza de panacea o suerte 

de sinónimo con la tan histórica como esquiva justicia. 

En la presente entrega, el autor lleva a cabo una evaluación del desempeño de los 

organismos tutelares del Sistema Interamericano de Derechos Humanos (SIDH), 

principalmente el de la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH).    

 

II. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

Acerca del mismo, es preciso dejar constancia de dos puntos neurálgicos a abordarse. En 

primer lugar, los excesivos tiempos que toma la Corte IDH para resolver los casos bajo su 

jurisdicción, así como, para ejecutar las mismas, en los términos dispuestos por la misma. 

Ello, en el marco de la paradoja que se presenta entre la quintaesencia de la SIDH, Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) y Corte IDH, para controlar y asegurar la 
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salvaguarda de los derechos fundamentales y el objetivo desempeño de sus funciones, que va 

en contra de la propia naturaleza de la que fueron concebidos y puestos en vigencia. 

 

III. NATURALEZA DEL SIDH 

El SIDH constituye un sistema internacional acordado por los Estados del sistema 

interamericano con el objeto de establecer estándares mínimos comunes en materia de respeto, 

garantía y adecuación de los ordenamientos jurídicos nacionales fijados convencionalmente en 

la Convención Americana sobre Derechos Humanos. Los Estados-parte asimismo han 

acordado el establecimiento de un sistema de control del cumplimiento de dichos estándares 

por medio de dos organismos, la Comisión IDH y la Corte IDH. Esta última constituye una 

jurisdicción vinculante para los Estados parte, cuyas sentencias constituyen obligaciones de 

resultado, las cuales no son objeto de recurso alguno. Dicha jurisdicción mantiene la 

supervigilancia del cumplimiento de los fallos hasta que el respectivo Estado parte cumple con 

todas las medidas de reparación determinadas por la Corte. Éste es el objeto y fin del SIDH.2 

Por otro lado, si en el derecho internacional clásico está claro que los recursos internos 

deben haberse agotado antes de someter el caso a una instancia internacional, en el sistema 

interamericano la solución que se ha adoptado es diferente. Los artículos 46 y 47 señalan que, 

para que sea admitida una petición, es necesario que se hayan agotado los recursos de la 

jurisdicción doméstica. En consecuencia, el momento crítico es aquel en que se vaya a admitir 

la petición, y no la oportunidad en que ésta haya sido presentada.3 

Al respecto, es de verse en el caso contra Perú,4 que el art. 46 N° 1, letra a, de la 

Convención sólo establece que, para que una petición o comunicación ‘sea admitida’ por la 

Comisión se requerirá que se hayan interpuesto y agotado los recursos de la jurisdicción 

doméstica; esta disposición no exige que tales recursos se hayan agotado antes de presentar la 

petición, sino que se hayan agotado antes de que la Comisión decida admitir dicha petición. 

Así lo ha entendido la Corte, en un caso en que el Estado objetó que la petición había sido 

recibida cuando aún estaba pendiente un proceso penal contra las supuestas víctimas; según la 

Corte, si bien la Comisión recibió la denuncia cuando el procedimiento se hallaba pendiente 

 
2 NOGUEIRA ALCALÁ, Humberto, “El control de convencionalidad y el diálogo interjurisdiccional entre 
tribunales nacionales y corte interamericana de derechos humanos”, Revista de derecho constitucional europeo, 
no. 19, Chile, 2013, pp. 221-222. Disponible en: 
http://www.ugr.es/~redce/REDCE19/articulos/08_NOGUEIRA.htm 
3 FAÚNDEZ LEDESMA, Héctor, El agotamiento de los recursos internos en el sistema interamericano de 
protección de los derechos humanos, Ex Libris, Lima, 2007, p. 43. Disponible en: https://tinyurl.com/2p9eyzht 
4 CORTE IDH. Caso Castillo Petruzzi y otros vs. Perú. Sentencia del 4 de septiembre de 1998, párrafos 52, 54, y 
55. 
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de resolución definitiva ante la justicia militar, la mera presentación de aquella no motivó que 

la Comisión iniciara el trámite del asunto; el Tribunal observó que el trámite comenzó varios 

meses después de la presentación de la denuncia, cuando ya existía sentencia definitiva del 

órgano de justicia militar de última instancia, y que fue entonces cuando la Comisión hizo 

saber al Perú la denuncia presentada, para que el Estado pudiera aducir en su defensa lo que 

creyese pertinente. 

 

IV. GRADO DE JUSTICIA QUE OFRECE EL SIDH 

Aparentemente la naturaleza del SIDH presenta un nivel muy superior de protección o 

salvaguarda de los derechos fundamentales; digamos que equiparable a la definición de la tan 

ansiada justicia. 

En principio, como señalamos al inicio de la presente entrega es de reiterar que el 

SIDH constituye un sistema internacional acordado por los Estados del sistema 

interamericano con el objeto de establecer estándares mínimos comunes en materia de 

respeto, garantía y adecuación de los ordenamientos jurídicos nacionales fijados 

convencionalmente en la Convención Americana sobre Derechos Humanos.5   

Pero, a efectos de poder entender el grado de evolución de los ordenamientos 

jurídicos, es preciso desarrollarla, a efectos de también demostrar el avance paulatino de la 

configuración de la justicia propiamente dicha. 

Luego cabe señalar que si en su momento, ante la llegada del Estado constitucional de 

derecho (que dejó atrás al otrora Estado de derecho), que trajo también consigo la 

constitucionalización del derecho, en tanto que la Constitución Política se enarbolaba como 

tutela y garante de un nuevo orden jurídico; ahora nos encontramos asistiendo al ingreso a una 

nueva etapa, en la cual, es la Constitución que se torna complementada, viéndose la misma 

convencionalizada, dando lugar a la convencionalización del derecho. Así, esta actual etapa es 

en la que la Convención Americana sobre Derechos Humanos se yergue (si se quiere) por 

encima de las Constituciones de los Estados democráticos del mundo entero. Esto es, al 

Estado convencional de derecho.     

En ese sentido,6 consideramos que dentro de los estadíos o etapas de la escala 

evolutiva que comporta la administración de justicia, el Estado convencional de derecho se 

 
5 NOGUEIRA ALCALÁ. Humberto, ob. cit., pp. 221-222. 
6 TORRES MANRIQUE, Jorge Isaac, “Breves consideraciones a propósito del examen de la convencionalidad. 
Luces, sombras y agenda pendiente”, en VELANDIA CANOSA, Eduardo Andrés (Director Científico), Derecho 
Procesal Constitucional. Garantía jurisdiccional de la Constitución, Universidad La Gran Colombia, Bogotá, 
2018, pp. 456- 457. 
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ubica en la cuarta. Así, sostenemos como tales a: i) Estado de naturaleza, ii) Estado de 

derecho, iii) Estado constitucional de derecho, iv) Estado convencional de derecho, v) Estado 

restaurador de derecho y vi) Estado de Justicia.   

La primera, el Estado de naturaleza, también denominada venganza privada, justicia 

privada o salvaje (justicia por mano propia, ojo por ojo…), aquella caracterizada por la 

justicia hecha por propia mano del afectado. 

La segunda, vendría a ser el Estado de derecho, en el cual, es el derecho (y no las 

personas) es quien toma las riendas de la administración y organización del poder. 

Específicamente, es la Ley quien tiene el respectivo protagonismo. 

Estimamos que la tercera, el Estado constitucional de derecho, es aquella donde ya no 

manda la Ley, sino, la Constitución, generando que todo el aparato normativo de un Estado, 

se alinee o registre ineludible sintonía con lo preceptuado en la Constitución Política. Se le 

denomina: Estado Constitucional de derecho (en la que hicieron su aparición los Precedentes 

Vinculantes del Tribunal Constitucional). Dicho sea de paso, conviene reiterar que la 

presente, es la que actualmente nos rige y nos encontramos. 

Así también, señalamos que la cuarta, el Estado convencional de derecho, es la que 

empezamos a ingresar en el sistema jurídico peruano, donde es la convencionalidad lo que 

rige como máximo señero de ordenamiento jurídico, por encima de la Constitución Política. 

Aunque, si se quiere en strictu sensu, experimentamos una suerte de tutti frutti como 

ordenamiento jurídico. Esto es, que nos encontramos en esa suerte de fusión de Estado 

constitucional de derecho (que lucha por su consolidación) y Estado convencional de derecho 

(en los pininos de su conocimiento, difusión y aplicación).  

A continuación, como la quinta, la denominada: Estado restaurador de justicia, es la 

que se caracteriza por fortalecer o humanizar los mandatos de la Constitución Política, esto es, 

a la luz de lo preceptuado por la justicia restaurativa. Es decir, lograr que la eventual 

vulneración de los derechos fundamentales se vea debidamente resarcida, restituida, 

reconstruida, restaurada. La presente fase, sería la que eventualmente en no poco tiempo, 

arribaríamos. 

Señalamos que de manera uniforme, los preceptos de la justicia restaurativa se asumen 

y aplica, con una orientación solamente penal y procesal penal.  

Sin embargo, sostenemos que la justicia restaurativa, en tanto que se encuentra en 

concordancia con los postulados contenidos en la Constitución Política y la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, conforme corresponde a un Estado constitucional de 

Derecho; debe ser también de aplicación a la totalidad de ramas del derecho. Y aunque la 
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misma se acerca mucho a la justicia (puesto que no consigue restaurar en su totalidad o como 

corresponde), no consigue abrazarla.    

La justicia no puede ser equiparable a la justicia restaurativa, ya que a diferencia de 

esta última, la carga o necesidad emocional no se plasma, debido a que por ejemplo, si el 

ofensor le robó al ofendido diez cabezas de ganado, pues, solo será justo o de justicia, que el 

ofendido reciba del ofensor de manera oportuna, el número completo y calidad 

(características) de lo robado y en extremo alguno, unas disculpas que puedan hacer las veces 

de bálsamo reductor del número y naturaleza de lo robado. Que no se nos malentienda, ya que 

no estamos en contra, demonizamos, rebajamos o desmerecemos a la justicia restaurativa, 

solo la comparamos con la justicia y que en dicha empresa queda evidentemente en rezago de 

esta última. 

Finalmente, la sexta etapa (que consideramos, la definitiva), resultaría ser la 

denominada Estado de justicia. Esta etapa se encontraría abocada al aterrizaje total en la 

justicia propiamente dicha, la única que debe existir; puesto que es la que realmente logra 

plasmar el significado de la institución jurídica priora, esto es, la justicia, la misma que 

enseñó Justiniano: “La Justicia es la constante y perpetua voluntad de dar a cada uno su 

derecho”. Entonces, en esta fase no habrá cabida para apelaciones infructuosas y erróneas, 

como: “justicia privada”, “justicia legal”, “justicia constitucional”, “justicia convencional” o 

“justicia restaurativa”.  

Y lo más importante, radica en que el justiciable reclama con toda la razón del mundo 

que se le otorgue o administre justicia propiamente dicha, tal y como corresponde a la 

mismísima denominación de administración de justicia. Desafortunado resulta por decir lo 

menos, afirmar que el Sistema de Administración de Justicia responda a lo que el justiciable 

espera, con respuestas identificadas con las meras: justicia privada, justicia legal, justicia 

constitucional, justicia convencional o justicia restaurativa.   

A todo esto, no olvidemos que en el primer párrafo se hizo referencia a que el SIDH 

constituye un sistema internacional acordado por los Estados del sistema interamericano con 

el objeto de establecer estándares mínimos comunes en materia de respeto, garantía y 

adecuación de los ordenamientos jurídicos nacionales fijados convencionalmente en la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

Entonces, queda claro que dichos estándares fijados para los Estados son solo mínimos 

y comunes en materia de respeto, garantía y adecuación de los ordenamientos jurídicos 

nacionales fijados convencionalmente en la Convención Americana sobre Derechos 
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Humanos. Queda claro que el derecho convencional lo dice sin decir, esto es, que el mismo no 

deviene o alcanza a la justicia propiamente dicha. 

Sostenemos, que la existencia de dichos estándares mínimos, parece indicar que 

marcan el inicio de una progresiva protección y salvaguarda de los derechos fundamentales, a 

efectos de en su momento, llegar a ser máximos o totales, tal y como debiera corresponder. Y 

que, además, el control de la convencionalidad (propio de un Estado convencional de 

derecho), se encuentra ubicado en un poco más allá de la mitad del camino o proceso 

evolutivo de la administración de justicia, esto es, en el cuarto estadío, de seis. Lo que entre 

paréntesis, nos lleva a otra reflexión. Si son mínimos los estándares de defensa y salvaguarda 

que abraza el control de convencionalidad, se entiende que lo propio que manejan los 

ordenamientos jurídicos internos de cada Estado, cierta como preocupantemente, se 

encuentran por debajo del dicho estándar mínimo. 

A mayor abundamiento, es de mencionar que la Corte IDH, maneja unos plazos 

exageradamente extensos para la expedición de sus Opiniones Consultivas, sentencias y 

resoluciones, que incluso pueden llegar a los veinte años. A los que hay que sumarle unos 

diez años en promedio para que el Estado parte dé cumplimiento a lo dispuesto en las mismas. 

Y finalmente, adicionarle diez años por lo menos, para que el caso agote la jurisdicción 

interna, a efectos de quedar expedito a ser de conocimiento de la referida Corte.    

Así es de verse, que la sumatoria de los años resulta ser muy preocupante, puesto que 

resultan ser cuarenta años en promedio para que las decisiones de la Corte, sean finalmente 

efectivizadas, materializadas. Ello, además de los derechos fundamentales vulnerados que la 

propia Corte y los Estados parte, se encargan de vulnerar en el transcurso de dicho plazo. 

Por lo cual, esa es una razón adicional por la que el Control de la Convencionalidad, 

que forma parte del derecho convencional, no cumple los objetivos que platea su 

quintaesencia, ya que, el remedio termina siendo tal vez, peor que la enfermedad (la 

convencionalidad ha planteado el: “que”, de manera aceptable, pero, se ha extraviado en el: 

“como”) y por ende también, no amerita en modo alguno, ser equiparado a la naturaleza que 

ostenta la justicia.  

Ergo, en mérito a lo sustentado, queda demostrado que el derecho convencional no es 

la panacea unimismable a la justicia (puesto que se encuentra por debajo de incluso, la justicia 

restaurativa). Así, tampoco es la luz, el oráculo, lo último en línea o el Escuadrón Zombie. Y 

dicho sea de paso, sostenemos que lo único igualable o equiparable a la justicia, es el último 

estadío referido, nos referimos así, al Estado de justicia. 
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Obviamente, faltaría no pocas centurias o tal vez milenios, para que el Estado de 

justicia se haga una realidad. Sin embargo, ello no debe resultar ser óbice para que la totalidad 

de los actores del sistema de administración de justicia, decidan desde ya, asumir el reto y 

decisión en términos de justicia, en virtud al principio de legitimidad; pues, es lo que única, 

exclusivamente y con justo derecho merece y exige el justiciable. 

 

V. TIEMPO QUE TOMA LA CORTE IDH PARA EXPEDIR SUS SENTENCIAS 

No constituye un secreto reconocer que a la Corte IDH le puede tomar entre quince y veinte 

años en concluir un caso. 

 Es más, si damos una mirada al SIDH, tenemos que la CIDH, reconoce el notorio 

como excesivo retraso para la resolución de casos. 

Así tenemos, el pilar de protección y defensa, que incluye el sistema de peticiones, 

casos, soluciones amistosas y medidas cautelares, es una herramienta fundamental para la 

CIDH y para todos los habitantes del hemisferio. Representa un orgullo para el continente 

americano, reconocido internacionalmente por su objetividad, seriedad, consistencia y calidad 

jurídica. Teniendo en cuenta esta centralidad, y el gran retraso procesal que se ha acumulado 

desde la década de los 90, la Comisión ha enfocado su prioridad en un programa de reducción 

del atraso procesal. Luego de un proceso de consultas que involucró a más de 500 personas y 

300 entidades, la CIDH aprobó su Plan Estratégico 2017-2021 con 5 objetivos estratégicos. El 

refuerzo del sistema de peticiones, casos, soluciones amistosas y medidas cautelares se 

identificó como el primero de tales objetivos, y el primer programa del plan constituye el 

Programa Especial para el Atraso Procesal.7 

 

VI. TIEMPO QUE TOMA LA CORTE IDH PARA EJECUTAR SUS SENTENCIAS 

El presente punto resulta más preocupante aun, el tema de la ejecución de las sentencias de la 

Corte IDH; en tanto que la materialización del derecho al derecho fundamental a la tutela 

judicial efectiva, vale decir de manera específica, a la materialización de la tutela judicial.  

Ello, puesto que en no pocos casos los Estados signantes postergan por años el 

cumplimiento de las resoluciones definitivas de la Corte IDH. 

Entonces, la Corte IDH precisa estar haciendo seguimientos para lograr que los 

Estados lleven a cabo lo dispuesto en sus sentencias. 

 
7  COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS, Informe anual 2020, 2020, pp. 2-3. 
Disponible en: https://www.oas.org/es/cidh/docs/anual/2020/capitulos/IA2020cap2-es.pdf 
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Es de lamentar, que el tiempo empleado para la ejecución de las mismas puede llegar 

en promedio hasta diez años. 

 

VII. ANÁLISIS 

Es de referir, que hemos determinado la existencia de cuatro puntos a considerar para el 

análisis respectivo. Así tenemos: 

En primer lugar, el que la naturaleza de la existencia del SIDH y por ende, la CIDH y 

la Corte IDH, no se constituyen en sinónimo de la palabra justicia.   

En segundo término, el excesivo como injustificado tiempo que le toma a la Corte 

IDH. 

En tercer lugar, nuevamente el inexplicable prolongado tiempo que le toma a la Corte 

IDH ejecutar sus sentencias. 

Finalmente, en cuarto lugar, el cuestionamiento de los puntos referidos a efectos de 

determinar la legitimidad de la existencia del SIDH. 

 

VIII. OBJECIONES 

Así tenemos, que un SIDH que largamente no logra su objetivo, no logra a su vez demostrar 

la necesidad o contundencia de su existencia. 

Ello, en tanto que si tomamos en cuenta los diez años que se requiere para agotar la vía 

interna. Luego, los casi veinte años para expedir las sentencias. Y para concluir, adicionar 

diez años más para tentar la ejecución de las mismas. 

Consecuentemente, lo señalado no justifica la existencia y vigencia del SIDH, pues, 

claramente el remedio se tornó en algo peor que la enfermedad. 

 

IX. CONCLUSIONES 

El SIDH viene haciendo un mea culpa acerca de su abdicación a su quintaesencia y 

compromiso con la salvaguarda de los justiciables que ven avasallados sus derechos 

fundamentales por parte de los Estados signantes, puesto, que reconoce que existe un gran 

retraso acumulado desde aproximadamente treinta años y en consecuencia pone en marcha un 

plan estratégico.  

Dicho retraso viene generando un grave daño a la configuración del SIDH y a la 

salvaguarda de los derechos fundamentales de las personas. Sin contar, que a ello se debe 

adicionar, que no es suficiente considerar la agilización de la atención de los casos atrasados, 



Revista Primera Instancia. ISSN: 2683-2151. Número 17. Volumen 9. Julio-diciembre 2021. PP. 118-128. 
______________________________________________________________________________________________ 

 
  

 

127 

sino también, que las sentencias emitidas por la Corte IDH sean debidamente ejecutadas y con 

la mayor celeridad por los Estados parte. 

Preocupa, además, en tanto que tuvo que pasar no pocas décadas para que se lleve a 

cabo dicho reconocimiento y la implantación de dicha estrategia; en tanto que, el SIDH tiene 

como razón de ser salvaguardar los derechos fundamentales que fueron vulnerados por los 

Estados parte.  

En tal sentido, resulta muy preocupante que la propia CIDH se venga constituyendo en 

una continuidad de las referidas vulneraciones. Además, sin tomar en cuenta que quien 

recurre a la jurisdicción internacional (SIDH), tuvo que haber esperado diez años en promedio 

para agotar la vía interna.  

 

X. SUGERENCIAS 

La CIDH y en general el SIDH tienen que evaluar el muy pronto establecimiento e 

implementación de nuevas medidas conducentes a lograr una puesta al día, agilización de la 

atención de casos con un atraso inconcebible. 

Así también, lo propio para garantizar que la ejecución de sus sentencias se lleve a 

cabo en los plazos establecidos y en los términos requeridos.     
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Resumen: La Corte Interamericana de Derechos Humanos, maneja unos plazos 

exageradamente extensos para la expedición de sus Opiniones Consultivas, sentencias y 

resoluciones, que incluso pueden llegar a los veinte años. A los que hay que sumarle unos 

diez años en promedio para que el Estado parte dé cumplimiento a lo dispuesto en las mismas. 

Y finalmente, adicionarle diez años por lo menos, para que el caso agote la jurisdicción 

interna, a efectos de quedar expedito a ser de conocimiento de la referida Corte. Así es de 

verse, que la sumatoria de los años resulta ser muy preocupante, puesto que resultan ser 

cuarenta años en promedio para que las decisiones de la Corte, sean finalmente efectivizadas, 

 
1 Trabajo recibido el 03 de julio de 2021 y aprobado el 08 de agosto de 2021. 
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materializadas. Ello, además de los derechos fundamentales vulnerados que la propia Corte y 

los Estados parte, se encargan de vulnerar en el transcurso de dicho plazo. 

 

Palabras clave: Convención Americana sobre Derechos Humanos, Estado constitucional de 

derecho, Estado convencional de derecho, jurisdicción internacional, jurisdicción vinculante. 

 

Abstract: The Inter-American Court handles excessively long deadlines for the issuance of its 

Advisory Opinions, judgments and resolutions, which can even reach twenty years. To which 

must be added an average of ten years for the State party to comply with their provisions. And 

finally, add at least ten years, so that the case exhausts the internal jurisdiction, in order to be 

expedited for the knowledge of the aforementioned Court. Thus it is to be seen that the sum of 

the years turns out to be very worrying, since it turns out to be forty years on average for the 

decisions of the Court, to be finally effective, materialized. This, in addition to the violated 

fundamental rights that the Court itself and the States parties are responsible for violating 

during said period. 

 

Keywords: American Convention on Human Rights, constitutional rule of law, conventional 

rule of law, international jurisdiction, binding jurisdiction. 

 

I. INTRODUCCIÓN 

El advenimiento de la vigencia del control o examen de la convencionalidad, así como, su 

inicial y paulatino acatamiento por los Estados parte, trajo consigo diversas resistencias, 

controversias y sobre todo expectativas, acerca de una supuesta naturaleza de panacea o suerte 

de sinónimo con la tan histórica como esquiva justicia. 

En la presente entrega, el autor lleva a cabo una evaluación del desempeño de los 

organismos tutelares del Sistema Interamericano de Derechos Humanos (SIDH), 

principalmente el de la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH).    

 

II. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

Acerca del mismo, es preciso dejar constancia de dos puntos neurálgicos a abordarse. En 

primer lugar, los excesivos tiempos que toma la Corte IDH para resolver los casos bajo su 

jurisdicción, así como, para ejecutar las mismas, en los términos dispuestos por la misma. 

Ello, en el marco de la paradoja que se presenta entre la quintaesencia de la SIDH, Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) y Corte IDH, para controlar y asegurar la 
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salvaguarda de los derechos fundamentales y el objetivo desempeño de sus funciones, que va 

en contra de la propia naturaleza de la que fueron concebidos y puestos en vigencia. 

 

III. NATURALEZA DEL SIDH 

El SIDH constituye un sistema internacional acordado por los Estados del sistema 

interamericano con el objeto de establecer estándares mínimos comunes en materia de respeto, 

garantía y adecuación de los ordenamientos jurídicos nacionales fijados convencionalmente en 

la Convención Americana sobre Derechos Humanos. Los Estados-parte asimismo han 

acordado el establecimiento de un sistema de control del cumplimiento de dichos estándares 

por medio de dos organismos, la Comisión IDH y la Corte IDH. Esta última constituye una 

jurisdicción vinculante para los Estados parte, cuyas sentencias constituyen obligaciones de 

resultado, las cuales no son objeto de recurso alguno. Dicha jurisdicción mantiene la 

supervigilancia del cumplimiento de los fallos hasta que el respectivo Estado parte cumple con 

todas las medidas de reparación determinadas por la Corte. Éste es el objeto y fin del SIDH.2 

Por otro lado, si en el derecho internacional clásico está claro que los recursos internos 

deben haberse agotado antes de someter el caso a una instancia internacional, en el sistema 

interamericano la solución que se ha adoptado es diferente. Los artículos 46 y 47 señalan que, 

para que sea admitida una petición, es necesario que se hayan agotado los recursos de la 

jurisdicción doméstica. En consecuencia, el momento crítico es aquel en que se vaya a admitir 

la petición, y no la oportunidad en que ésta haya sido presentada.3 

Al respecto, es de verse en el caso contra Perú,4 que el art. 46 N° 1, letra a, de la 

Convención sólo establece que, para que una petición o comunicación ‘sea admitida’ por la 

Comisión se requerirá que se hayan interpuesto y agotado los recursos de la jurisdicción 

doméstica; esta disposición no exige que tales recursos se hayan agotado antes de presentar la 

petición, sino que se hayan agotado antes de que la Comisión decida admitir dicha petición. 

Así lo ha entendido la Corte, en un caso en que el Estado objetó que la petición había sido 

recibida cuando aún estaba pendiente un proceso penal contra las supuestas víctimas; según la 

Corte, si bien la Comisión recibió la denuncia cuando el procedimiento se hallaba pendiente 

 
2 NOGUEIRA ALCALÁ, Humberto, “El control de convencionalidad y el diálogo interjurisdiccional entre 
tribunales nacionales y corte interamericana de derechos humanos”, Revista de derecho constitucional europeo, 
no. 19, Chile, 2013, pp. 221-222. Disponible en: 
http://www.ugr.es/~redce/REDCE19/articulos/08_NOGUEIRA.htm 
3 FAÚNDEZ LEDESMA, Héctor, El agotamiento de los recursos internos en el sistema interamericano de 
protección de los derechos humanos, Ex Libris, Lima, 2007, p. 43. Disponible en: https://tinyurl.com/2p9eyzht 
4 CORTE IDH. Caso Castillo Petruzzi y otros vs. Perú. Sentencia del 4 de septiembre de 1998, párrafos 52, 54, y 
55. 



Revista Primera Instancia. ISSN: 2683-2151. Número 17. Volumen 9. Julio-diciembre 2021. PP. 118-128. 
______________________________________________________________________________________________ 

 
  

 

121 

de resolución definitiva ante la justicia militar, la mera presentación de aquella no motivó que 

la Comisión iniciara el trámite del asunto; el Tribunal observó que el trámite comenzó varios 

meses después de la presentación de la denuncia, cuando ya existía sentencia definitiva del 

órgano de justicia militar de última instancia, y que fue entonces cuando la Comisión hizo 

saber al Perú la denuncia presentada, para que el Estado pudiera aducir en su defensa lo que 

creyese pertinente. 

 

IV. GRADO DE JUSTICIA QUE OFRECE EL SIDH 

Aparentemente la naturaleza del SIDH presenta un nivel muy superior de protección o 

salvaguarda de los derechos fundamentales; digamos que equiparable a la definición de la tan 

ansiada justicia. 

En principio, como señalamos al inicio de la presente entrega es de reiterar que el 

SIDH constituye un sistema internacional acordado por los Estados del sistema 

interamericano con el objeto de establecer estándares mínimos comunes en materia de 

respeto, garantía y adecuación de los ordenamientos jurídicos nacionales fijados 

convencionalmente en la Convención Americana sobre Derechos Humanos.5   

Pero, a efectos de poder entender el grado de evolución de los ordenamientos 

jurídicos, es preciso desarrollarla, a efectos de también demostrar el avance paulatino de la 

configuración de la justicia propiamente dicha. 

Luego cabe señalar que si en su momento, ante la llegada del Estado constitucional de 

derecho (que dejó atrás al otrora Estado de derecho), que trajo también consigo la 

constitucionalización del derecho, en tanto que la Constitución Política se enarbolaba como 

tutela y garante de un nuevo orden jurídico; ahora nos encontramos asistiendo al ingreso a una 

nueva etapa, en la cual, es la Constitución que se torna complementada, viéndose la misma 

convencionalizada, dando lugar a la convencionalización del derecho. Así, esta actual etapa es 

en la que la Convención Americana sobre Derechos Humanos se yergue (si se quiere) por 

encima de las Constituciones de los Estados democráticos del mundo entero. Esto es, al 

Estado convencional de derecho.     

En ese sentido,6 consideramos que dentro de los estadíos o etapas de la escala 

evolutiva que comporta la administración de justicia, el Estado convencional de derecho se 

 
5 NOGUEIRA ALCALÁ. Humberto, ob. cit., pp. 221-222. 
6 TORRES MANRIQUE, Jorge Isaac, “Breves consideraciones a propósito del examen de la convencionalidad. 
Luces, sombras y agenda pendiente”, en VELANDIA CANOSA, Eduardo Andrés (Director Científico), Derecho 
Procesal Constitucional. Garantía jurisdiccional de la Constitución, Universidad La Gran Colombia, Bogotá, 
2018, pp. 456- 457. 
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ubica en la cuarta. Así, sostenemos como tales a: i) Estado de naturaleza, ii) Estado de 

derecho, iii) Estado constitucional de derecho, iv) Estado convencional de derecho, v) Estado 

restaurador de derecho y vi) Estado de Justicia.   

La primera, el Estado de naturaleza, también denominada venganza privada, justicia 

privada o salvaje (justicia por mano propia, ojo por ojo…), aquella caracterizada por la 

justicia hecha por propia mano del afectado. 

La segunda, vendría a ser el Estado de derecho, en el cual, es el derecho (y no las 

personas) es quien toma las riendas de la administración y organización del poder. 

Específicamente, es la Ley quien tiene el respectivo protagonismo. 

Estimamos que la tercera, el Estado constitucional de derecho, es aquella donde ya no 

manda la Ley, sino, la Constitución, generando que todo el aparato normativo de un Estado, 

se alinee o registre ineludible sintonía con lo preceptuado en la Constitución Política. Se le 

denomina: Estado Constitucional de derecho (en la que hicieron su aparición los Precedentes 

Vinculantes del Tribunal Constitucional). Dicho sea de paso, conviene reiterar que la 

presente, es la que actualmente nos rige y nos encontramos. 

Así también, señalamos que la cuarta, el Estado convencional de derecho, es la que 

empezamos a ingresar en el sistema jurídico peruano, donde es la convencionalidad lo que 

rige como máximo señero de ordenamiento jurídico, por encima de la Constitución Política. 

Aunque, si se quiere en strictu sensu, experimentamos una suerte de tutti frutti como 

ordenamiento jurídico. Esto es, que nos encontramos en esa suerte de fusión de Estado 

constitucional de derecho (que lucha por su consolidación) y Estado convencional de derecho 

(en los pininos de su conocimiento, difusión y aplicación).  

A continuación, como la quinta, la denominada: Estado restaurador de justicia, es la 

que se caracteriza por fortalecer o humanizar los mandatos de la Constitución Política, esto es, 

a la luz de lo preceptuado por la justicia restaurativa. Es decir, lograr que la eventual 

vulneración de los derechos fundamentales se vea debidamente resarcida, restituida, 

reconstruida, restaurada. La presente fase, sería la que eventualmente en no poco tiempo, 

arribaríamos. 

Señalamos que de manera uniforme, los preceptos de la justicia restaurativa se asumen 

y aplica, con una orientación solamente penal y procesal penal.  

Sin embargo, sostenemos que la justicia restaurativa, en tanto que se encuentra en 

concordancia con los postulados contenidos en la Constitución Política y la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, conforme corresponde a un Estado constitucional de 

Derecho; debe ser también de aplicación a la totalidad de ramas del derecho. Y aunque la 
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misma se acerca mucho a la justicia (puesto que no consigue restaurar en su totalidad o como 

corresponde), no consigue abrazarla.    

La justicia no puede ser equiparable a la justicia restaurativa, ya que a diferencia de 

esta última, la carga o necesidad emocional no se plasma, debido a que por ejemplo, si el 

ofensor le robó al ofendido diez cabezas de ganado, pues, solo será justo o de justicia, que el 

ofendido reciba del ofensor de manera oportuna, el número completo y calidad 

(características) de lo robado y en extremo alguno, unas disculpas que puedan hacer las veces 

de bálsamo reductor del número y naturaleza de lo robado. Que no se nos malentienda, ya que 

no estamos en contra, demonizamos, rebajamos o desmerecemos a la justicia restaurativa, 

solo la comparamos con la justicia y que en dicha empresa queda evidentemente en rezago de 

esta última. 

Finalmente, la sexta etapa (que consideramos, la definitiva), resultaría ser la 

denominada Estado de justicia. Esta etapa se encontraría abocada al aterrizaje total en la 

justicia propiamente dicha, la única que debe existir; puesto que es la que realmente logra 

plasmar el significado de la institución jurídica priora, esto es, la justicia, la misma que 

enseñó Justiniano: “La Justicia es la constante y perpetua voluntad de dar a cada uno su 

derecho”. Entonces, en esta fase no habrá cabida para apelaciones infructuosas y erróneas, 

como: “justicia privada”, “justicia legal”, “justicia constitucional”, “justicia convencional” o 

“justicia restaurativa”.  

Y lo más importante, radica en que el justiciable reclama con toda la razón del mundo 

que se le otorgue o administre justicia propiamente dicha, tal y como corresponde a la 

mismísima denominación de administración de justicia. Desafortunado resulta por decir lo 

menos, afirmar que el Sistema de Administración de Justicia responda a lo que el justiciable 

espera, con respuestas identificadas con las meras: justicia privada, justicia legal, justicia 

constitucional, justicia convencional o justicia restaurativa.   

A todo esto, no olvidemos que en el primer párrafo se hizo referencia a que el SIDH 

constituye un sistema internacional acordado por los Estados del sistema interamericano con 

el objeto de establecer estándares mínimos comunes en materia de respeto, garantía y 

adecuación de los ordenamientos jurídicos nacionales fijados convencionalmente en la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

Entonces, queda claro que dichos estándares fijados para los Estados son solo mínimos 

y comunes en materia de respeto, garantía y adecuación de los ordenamientos jurídicos 

nacionales fijados convencionalmente en la Convención Americana sobre Derechos 
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Humanos. Queda claro que el derecho convencional lo dice sin decir, esto es, que el mismo no 

deviene o alcanza a la justicia propiamente dicha. 

Sostenemos, que la existencia de dichos estándares mínimos, parece indicar que 

marcan el inicio de una progresiva protección y salvaguarda de los derechos fundamentales, a 

efectos de en su momento, llegar a ser máximos o totales, tal y como debiera corresponder. Y 

que, además, el control de la convencionalidad (propio de un Estado convencional de 

derecho), se encuentra ubicado en un poco más allá de la mitad del camino o proceso 

evolutivo de la administración de justicia, esto es, en el cuarto estadío, de seis. Lo que entre 

paréntesis, nos lleva a otra reflexión. Si son mínimos los estándares de defensa y salvaguarda 

que abraza el control de convencionalidad, se entiende que lo propio que manejan los 

ordenamientos jurídicos internos de cada Estado, cierta como preocupantemente, se 

encuentran por debajo del dicho estándar mínimo. 

A mayor abundamiento, es de mencionar que la Corte IDH, maneja unos plazos 

exageradamente extensos para la expedición de sus Opiniones Consultivas, sentencias y 

resoluciones, que incluso pueden llegar a los veinte años. A los que hay que sumarle unos 

diez años en promedio para que el Estado parte dé cumplimiento a lo dispuesto en las mismas. 

Y finalmente, adicionarle diez años por lo menos, para que el caso agote la jurisdicción 

interna, a efectos de quedar expedito a ser de conocimiento de la referida Corte.    

Así es de verse, que la sumatoria de los años resulta ser muy preocupante, puesto que 

resultan ser cuarenta años en promedio para que las decisiones de la Corte, sean finalmente 

efectivizadas, materializadas. Ello, además de los derechos fundamentales vulnerados que la 

propia Corte y los Estados parte, se encargan de vulnerar en el transcurso de dicho plazo. 

Por lo cual, esa es una razón adicional por la que el Control de la Convencionalidad, 

que forma parte del derecho convencional, no cumple los objetivos que platea su 

quintaesencia, ya que, el remedio termina siendo tal vez, peor que la enfermedad (la 

convencionalidad ha planteado el: “que”, de manera aceptable, pero, se ha extraviado en el: 

“como”) y por ende también, no amerita en modo alguno, ser equiparado a la naturaleza que 

ostenta la justicia.  

Ergo, en mérito a lo sustentado, queda demostrado que el derecho convencional no es 

la panacea unimismable a la justicia (puesto que se encuentra por debajo de incluso, la justicia 

restaurativa). Así, tampoco es la luz, el oráculo, lo último en línea o el Escuadrón Zombie. Y 

dicho sea de paso, sostenemos que lo único igualable o equiparable a la justicia, es el último 

estadío referido, nos referimos así, al Estado de justicia. 
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Obviamente, faltaría no pocas centurias o tal vez milenios, para que el Estado de 

justicia se haga una realidad. Sin embargo, ello no debe resultar ser óbice para que la totalidad 

de los actores del sistema de administración de justicia, decidan desde ya, asumir el reto y 

decisión en términos de justicia, en virtud al principio de legitimidad; pues, es lo que única, 

exclusivamente y con justo derecho merece y exige el justiciable. 

 

V. TIEMPO QUE TOMA LA CORTE IDH PARA EXPEDIR SUS SENTENCIAS 

No constituye un secreto reconocer que a la Corte IDH le puede tomar entre quince y veinte 

años en concluir un caso. 

 Es más, si damos una mirada al SIDH, tenemos que la CIDH, reconoce el notorio 

como excesivo retraso para la resolución de casos. 

Así tenemos, el pilar de protección y defensa, que incluye el sistema de peticiones, 

casos, soluciones amistosas y medidas cautelares, es una herramienta fundamental para la 

CIDH y para todos los habitantes del hemisferio. Representa un orgullo para el continente 

americano, reconocido internacionalmente por su objetividad, seriedad, consistencia y calidad 

jurídica. Teniendo en cuenta esta centralidad, y el gran retraso procesal que se ha acumulado 

desde la década de los 90, la Comisión ha enfocado su prioridad en un programa de reducción 

del atraso procesal. Luego de un proceso de consultas que involucró a más de 500 personas y 

300 entidades, la CIDH aprobó su Plan Estratégico 2017-2021 con 5 objetivos estratégicos. El 

refuerzo del sistema de peticiones, casos, soluciones amistosas y medidas cautelares se 

identificó como el primero de tales objetivos, y el primer programa del plan constituye el 

Programa Especial para el Atraso Procesal.7 

 

VI. TIEMPO QUE TOMA LA CORTE IDH PARA EJECUTAR SUS SENTENCIAS 

El presente punto resulta más preocupante aun, el tema de la ejecución de las sentencias de la 

Corte IDH; en tanto que la materialización del derecho al derecho fundamental a la tutela 

judicial efectiva, vale decir de manera específica, a la materialización de la tutela judicial.  

Ello, puesto que en no pocos casos los Estados signantes postergan por años el 

cumplimiento de las resoluciones definitivas de la Corte IDH. 

Entonces, la Corte IDH precisa estar haciendo seguimientos para lograr que los 

Estados lleven a cabo lo dispuesto en sus sentencias. 

 
7  COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS, Informe anual 2020, 2020, pp. 2-3. 
Disponible en: https://www.oas.org/es/cidh/docs/anual/2020/capitulos/IA2020cap2-es.pdf 
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Es de lamentar, que el tiempo empleado para la ejecución de las mismas puede llegar 

en promedio hasta diez años. 

 

VII. ANÁLISIS 

Es de referir, que hemos determinado la existencia de cuatro puntos a considerar para el 

análisis respectivo. Así tenemos: 

En primer lugar, el que la naturaleza de la existencia del SIDH y por ende, la CIDH y 

la Corte IDH, no se constituyen en sinónimo de la palabra justicia.   

En segundo término, el excesivo como injustificado tiempo que le toma a la Corte 

IDH. 

En tercer lugar, nuevamente el inexplicable prolongado tiempo que le toma a la Corte 

IDH ejecutar sus sentencias. 

Finalmente, en cuarto lugar, el cuestionamiento de los puntos referidos a efectos de 

determinar la legitimidad de la existencia del SIDH. 

 

VIII. OBJECIONES 

Así tenemos, que un SIDH que largamente no logra su objetivo, no logra a su vez demostrar 

la necesidad o contundencia de su existencia. 

Ello, en tanto que si tomamos en cuenta los diez años que se requiere para agotar la vía 

interna. Luego, los casi veinte años para expedir las sentencias. Y para concluir, adicionar 

diez años más para tentar la ejecución de las mismas. 

Consecuentemente, lo señalado no justifica la existencia y vigencia del SIDH, pues, 

claramente el remedio se tornó en algo peor que la enfermedad. 

 

IX. CONCLUSIONES 

El SIDH viene haciendo un mea culpa acerca de su abdicación a su quintaesencia y 

compromiso con la salvaguarda de los justiciables que ven avasallados sus derechos 

fundamentales por parte de los Estados signantes, puesto, que reconoce que existe un gran 

retraso acumulado desde aproximadamente treinta años y en consecuencia pone en marcha un 

plan estratégico.  

Dicho retraso viene generando un grave daño a la configuración del SIDH y a la 

salvaguarda de los derechos fundamentales de las personas. Sin contar, que a ello se debe 

adicionar, que no es suficiente considerar la agilización de la atención de los casos atrasados, 
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sino también, que las sentencias emitidas por la Corte IDH sean debidamente ejecutadas y con 

la mayor celeridad por los Estados parte. 

Preocupa, además, en tanto que tuvo que pasar no pocas décadas para que se lleve a 

cabo dicho reconocimiento y la implantación de dicha estrategia; en tanto que, el SIDH tiene 

como razón de ser salvaguardar los derechos fundamentales que fueron vulnerados por los 

Estados parte.  

En tal sentido, resulta muy preocupante que la propia CIDH se venga constituyendo en 

una continuidad de las referidas vulneraciones. Además, sin tomar en cuenta que quien 

recurre a la jurisdicción internacional (SIDH), tuvo que haber esperado diez años en promedio 

para agotar la vía interna.  

 

X. SUGERENCIAS 

La CIDH y en general el SIDH tienen que evaluar el muy pronto establecimiento e 

implementación de nuevas medidas conducentes a lograr una puesta al día, agilización de la 

atención de casos con un atraso inconcebible. 

Así también, lo propio para garantizar que la ejecución de sus sentencias se lleve a 

cabo en los plazos establecidos y en los términos requeridos.     
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